
  Como consultor TIC ¿a veces
  te sientes en el ojo del huracán?

Despreocúpate. En Hiscox somos 
especialistas en apaciguar tormentas.

Cobertura por daños derivados 
de errores cometidos antes de la 
contratación de la póliza.

PÉRDIDA DE
DOCUMENTOS
(DAÑOS PROPIOS
Y DE TERCEROS)

Si un cliente resuelve un contrato
debido a una reclamación cubierta,
además de indemnizarle por los 
daños ocasionados, le 
devolveremos los honorarios ya 
abonados por el proyecto. 

DEVOLUCIÓN
DE HONORARIOS
DE PROYECTOS
(OPCIONAL)

RETROACTIVIDAD
ILIMITADA

Reclamaciones por infracción de 
derechos de marca, derechos 

morales, etc.

Cobertura de daños
propios y de tus clientes 

causados por
la acción malintencionada

y voluntaria de uno
de tus empleados.

 INFIDELIDAD
DE EMPLEADOS

(DAÑOS PROPIOS
Y DE TERCEROS)

Reclamaciones de clientes por 
haber cometido una infracción 

involuntaria de uno de los 
términos escritos del contrato.

RC CONTRACTUAL

Acciones y omisiones que 
generen un perjuicio

a un cliente.

ERRORES
PROFESIONALES

COBERTURA POR
GASTOS DE DEFENSA
PARA ALGUNAS EXCLUSIONES
Fallos o interrupción en el servicio por un 
proveedor de servicios de Internet.
Fallos en productos tecnológicos no 
desarrollados por el consultor.

CONT RATO

INFRACCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA PROPIEDAD

INTELECTUAL O INDUSTRIAL
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